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PARTE OFICIAL-

Gobierno superior Politico de la
Provincia de Pogroiío.

Por cl ai l idilio 3® del decreto de 51 de 
Mayo «le 1357 la adiuinistraciun de lustnoñ. 
tes valilíos, realengon v de diiciio 110 conuci* 
do conlo pertenecientes á la .\aeion en gene­
ral so ct'cargfa en las provincias á los Gefes 
politicos; en los partidos al Alcalde l.°con-- 
titucional ó de la poisonaipic nombre el Ge- 
fe politico V co cada pueblo al Alcaldii r.® 
constitucional. Por los diversos espedientes 
que se dirigen á este Gobierno político ó sub— 
delegación pr n :ipul de Hiontes.se advierte 
en las diligencias practicadas por las autori­
dades locales (|ue se bailan defectuosas ó se 
lian omitido otras substanciales pi es cuidas 
por la ordenanza vigente del ramo de 1853 
dando lugar à la nulidad deaipiellasá dilacio­
nes en su despaebo y con csposicion de per­
juicios á ios interesados V á dichos funciona­
rios. Persuadido <leque tales faltas nacen de 
ignorar <licba legislación por no iialiarse eu 
losillas délos archivos municipales ejemplar 
alguno (pie pueda sen ir de gobierno a las es- 
presadas autoridades, y deseoso de fomentar 
tan iiiiportante ramo y eiitar los perjuicios 
antes indicados he creído oportuno se inserten 
en ct Bolelin oficial afín de que liegBC a cono- 
ciminiiento de todos y pueda obsenarse cu 
la administración de los montes, beneficio y 
corta de arbolados, ventas de madera y de­
mas ({uc ocurran cuanto se prexiene eiiaipie- 
llas, ciivo estricto cumplimiento encargo à 
los respectivos Alcaides y (lemas á quienes 
incumba. Logroño 23 de Noviembre de 
1841.—Juau de la Tejera.

ORDENANZAS GENERALES 
DE MONTES.

REAL DECRETO.

De muy antiguo se vió que iban destruyén­

dose los arbolados^ y en la creencia de que 
este daño procedía de falta de precauciones 
para sil conservación, se multiplicarou estas 
tanto que llegaron á sufocar la industria ipie 
estaban destinadas á favorecer. Entretanto el 
mal crecia como crecen todos cuando no se 
atina con el remedio, y siendo urgente pro­
porcionarlo eficaz, impidir la ^ruioa cúmple­
la de ios montes, y facilitar su replautacion 
progresiva, mandó mi augusto Espose (Q. 
E. E. G.)(]ue una Junta compuesta de per­
sonas de su confianza, (eUniciido las consul­
tas V provectos formados en difereutes tiem­
pos para mejorar estos intereses, ÿ toiiiaudu 
por guia ios principios de justicia, y el res­
peto debido á la propiedad, propufiesc ios 
medios <|uc juzgase mas apropósito para (|ue 
cl interes indixiduul concurriese con la auto-< 
ridad pública al logro de sus benéficas inteu- 
ciones. Y visto lo que diclia Junta me ha 
propuesto, y oido el dictamen del Consejo de 
Gobierno y del de Ministros, he venido en 
decretar cu nombre de Al i amada Hija la 
Reina Doña Isabel 11 las siguientes.

ORDENANZAS GENERALES

9E MONTES.

Título L
Dis/i9síciones generales

Artículo 1.0 Rajo la denominación de 
montes, para ios efectos de estas Ordenanzas, 
se comprenden todos los terrenos cubiertos 
(le árboles á propósito para la conatruccioii 
naval ó civil, carbouéo, combustible y demás 
necesidades comunes, ta scan montes altos,- 
bajos, bos(|ues, sotos, plantíos ó matorrales 
de toda especie distinta délos olivares, fruta­
les ó semejantes plantaciones de especial fru* 
to, ó cultivo agrario.

2 ’ La autoridad á quien con el nombre 
de Dirección general de Montes he venido 
cu encargar el cumplimiento de estas Orde­

nanzas, tendrá por objeto final en el ejerci­
cio de sus funciones cl restablecer á los res­
pectivos (iHeóos de montes en el pleno goce 
de los legítimos derechos de su propiedad , 
promover la aclaración y fijación de estos de­
rechos donde se liallea confusos ú obscure­
cidos, y Concurrir á solicitai' en favor de los 
misinos derechos, y del aumento y mayores 
productos deesteramo Je riqueza pública,la 
acción tutelar que las leyes y mi gobieruo e- 
jercen en defensa dé todó dominio.

Cesan por consiguiente desde la publica­
tion deestas Ordenanzas todas las jurisdicio- 
nes privativas ó privilegiadas que bajo cual­
quier título ó denominación baft entendido 
mas o menos directamente en la administra­
ción, gobieruo ó conocimiento de causas de 
montes, reasumiéndose todo por los Juzga­
do? y Tribunales Beales, ó por la Dirección 
general en el modo y términos que aqui se 
prescriben.

5 T udo dueño particular de montes podri 
cerrar ó Cercar los ileso pertenencia, siem­
pre que los tuviere deslindados y amojonados, 
ó provocar el dceHude y ainojoimnicnto de 
los que aun no lo estuvieren^ y una vez cer­
rados ó cercados, |»udrá variar el destino y 
cultivo de sus terrenos, y hacer ité eilos y de 
sus producciones el uso que mas le convinie-

4.® Quedan dependientes de la adminiís' 
tracion v gobierno de la Dirección general, 
los montes realengos, baldíos, y demas (|ue 
no tengan dueño conocido. La Dirección se 
baca cargo de todos ellos, y tomando por de 
pronto las medidas que le parecieren mas ne­
cesarias y útiles, formará y me propondrá el 
reglamento ó reglamentos que, obtenida mi 
Real aprobación, hayan de regir tu adelaK- 
te.

Asi en la formación de estos reglamcutos 
como en las medidas provisionales (|uc toma­
re, tendrá muy ¡iresenfes los derechos de loa 
dueños de montes confinantes, y separará las 
funciones pnramente administrativas de las 
de conservación y gobierno que la misma Di­
rección ejerce cU los otros moutes que se le 
encomiendan.

3.0 Quedan (amblen dcpendiéules de la



guaría y conservación de la Dirección gene­
ral. y coa sijgeciou al régimen prefecrito en 
estas ordenanzas; 1.** los montes de propios 
ó comiincá de los pueblos; 2.® los pert ene— 
cienlcs á liospicios, hospitales y universida­
des ú otros establecimientos públicos depen­
dientes de mi Deal protección y gobierno, y 
5.0 a(|ueiios en que la Real ,iíac¡enda, los 
pueblos, ó los establecimientos públicos ten­
gan condominio ó comunidad de disfrutes ó 
usos con otro cualquiera propietario.

6 .® 'iodo dueño de montes, y la Direc­
ción general en los que se ¡ponen bajo sa ad­
ministración ó régimen, que tuviere algún 
monte proindiviso con otro propietario, po. 
drá pedir su partición, y á ella se procederá 
por ante el Juez del territorio del monte , 
siempre que no baya podido verificarse pora- 
venencia ó convenio de las partes, ó por la via 
gubernativa que se señalará para los casos en 
que la partición haya de ser de montes de— 
pendientes ó en admistracion, ó en régimen 
de la Dirección general.

7 .® Si la indivision no consiste en por­
ciones del terreno, sino en là promiscuidad 
de usos, aprovechamientos ó servidumbres, 
podrá el dueño del suelo, y en sns respecti­
vos casos la Dirección , proponer y solicitar 
igualmente el rescate de todas ó cualquiera 
de estas cargas, bien cediendo una parte del 
monte, si el uso ó carga consistiere en le­
ñas ó maderas, bien por otro cualijuicr me­
dio de indemnización, si la carga consistiere 
en yervas, pastos ú otros aprovechamientos 
semejantes.

í).« Ni á las partici' nci de los terrenos 
ni á los rescates de que hablan los dos artícu­
los precedentes, sera obstáculo la calidad de 
vinculación, ó de pcrteucncia á manos muer­
tas que obren de parte de aquel á quien se 
propone la partición ó rescate. Mas este de­
berá hacer laaplicacion ó inversion de lo que 
asi le cupiere con la autorización superior, 
y con la intervención de quicu fuere necesa­
rio, según su respectiva fundacio* ó estatu­
to.

9 .* Los dueños de montes sugetos á vin­
culación, podrán, de acuerdo con su inmedia­
to sucesor, pedir mi Real licencia para hacer­
lo, per la Secretaría del Despacho del Fo­
mento general del Reino. Este acuerdo de­
be acompañar desde luego á la petición, y ez- 
presarsc en él las razones de conveniencia que 
motivan la euagcnacion , y la inversion (|ue 
han determinado dar á su producto , bien 
sea en mejora de otras fincas del mayorazgo, 
ó bien en adquisiciones nuevas.

Sin embargo no se permitirá la cna- 
genacion de parques ó sotos contiguos á los 
palacios ó cásas principales de vinculaciones 
sin iucluir en su venta los edificios mismos; y 
tales cnagenaciones se solicitarán por la Real 
Cámara en la forma ordinaria para las ventas 
de cualcsquicr otros bienes de mayorazgo.

10 . En los montes cu ipie está separado 
el dominio útil del 'directo, podra el dueño 
útil ofrecer al directo el rescate de todo ó de 
una parte del canon con (pie le contribuya; v 
la redención se^bara, bien por precios ó per­
mutas convencionales, bien por cesión de al­
guna parte del terreno para que se consoli­
den ca cada porción ambos dominios, bien 
por equitativo aprecio del valor del canon, á 
razon de veinte y cinco de capital por cada 
uno de renta.

H. Se prohibe para cu adelante sujetar 
ningún monte á vinculación; como tanibien 
BU cfiagenacion, sea por causa onerosa ó lu­
crativa, á manos muertas, corporaciones ó es-

tablecímientos públicos de ningún género. Si 
por donación ó testamento se les dieren ó le­
garon montes,se venderán estos en provecho 
<lei donatario ó legatario, á cuya disposición se 
pondrá su importe. Los Ayuntamientos délos 
pueblos en cuyo'territorio se hallen tales mon­
tes, y' ios comisarios ó empleados de la Di­
rección general, cuidaran de la observancia 
de esta disposición, «i no hubiese pariente ó 
interesado particular qne la promoviere.

12. Cesau'desde la publicación de estas 
Ordenanzas todos los derechos de apropia­
ción, visita, marca, tantee ó preferencia que 
basta aquí han ejercido la Marina Realó cua- 
lesquicr otros establecimientos del Estado. 
Los Gefesde estos establecimientos á que se 
hallaren especialeiente afectos algunos mon­
tea se concertaría paca lo que ncccsitnren sa­
car de ellos, ya con los dueños particulares en 
los que á estos pertenezcan, ô ya con la Di­
rección en los que van puestos á su cuidado, 
à cerca de la entidad del pedido, su precio, 
modo y términos de ejecutarlo.

Título IT,

De los montes puestos bajo la 
guarda y re'gi/nen de la 

Dirección general.

SECCION I.

Su adnunislt'acion y dependéncin de la Di* 
receion general.

13. La administración de los montes de 
propios y comunes de los pueblos que esté ac- 
tualiiientcenmano de sus Ayuntamientos res­
pectivos , continuará al cuidado de estos; y 
sus productos se aplicarán á beneficio de los 
mismos propios ó vecindarios á qutf hoy de­
ben pertenecer. Lo mismo sé hará con la ad­
ministración y productosde los que se deslin* 
darcn y declaren sucesivamente de su respec. 
tiva pertenencia; todo con sujeccionpor abo. 
ra á las resoluciones provisionales que tomare 
la Dirección general, y á los reglamentos lo­
cales que se formarán con Mi Real aproba­
ción.

il. Loa montes de establecimientos, pú­
blicos Seguirán administrándose por los en­
cargados de estos establecimientos con depen­
dencia de la Dirección general en cuanto ten­
ga relaciou con la observancia de las presen­
tes ordenanzas.

lá. En los montea que se administren 
por la Dirección general, ó que estén bajo su 
guarda y régimen, no podrá hacerse enageua- 
cíon, permuta, partición ni rescate, sino por 
medio de la Dirección, la cual pedirá para 
ello Mi Real aprobación.

16. Tampoco se procederá sin Mi Real 
permiso, á consulta de la Dirección, á ningún 
rompimiento, ó variación esencial de cultivo; 
ui á convertir en monte ó arbolado terreno 
alguno hoy raso y destinado á pastos.

i7. El Ayuntamienio en los montes de 
propios y comunes, la Junta ó Gefe de admi­
nistración de los establecimientos públicos, y 
los administradores de realengos qne creve— 
sen Util hacer algo de lo esplicado en losados 
artículos precedentes, enviarán sus propues­
tas fundadas y documentadas conveniente­
mente al Direcetor general, para que proce­

da à la demas instrucción necesaria para so­
meterlas á Mi Real aprobación.

18 El Avuntaniieiito ó Gefes de Adminis 
tracion que por sí solos procedieren á seme­
jantes actos, incurrirán una multa no me­
nor de mil reales, ni mayor de quince mil, y 
serán condenado’s resureimiento de los da­
ños y perjuicios que resultaren; y lo que hu­
bieren hecho se declarará nulo.

19. Todo^mmile de propios, del común, 
ó de establecimientos públicos que ni tenga 
arbolados, ni parezca apto jiara criarlos, se 
entregará desde luego por la Dirección á los 
Ayuntamientos ó Gefes de administración de 
dichos establecimientos para que los incorpo­
ren a las otras fincas de su pertenencia respec­
tiva, sin sujeción en adelante á la Dirección 
general de montes.

Si tales terrenos fuesen de los administra­
dos como realengos, ó que no tienen dueño 
conocido, la Dirección general me consultará 
su enagenacion, ó lo que entienda ser mas útil 
al Estado.

20. Los deslindes y amojonamientos que, 
bien á instancia de cualquiera de los intere­
sados, bien por disposición de la Dirección 
general hubieren de hacerse de montes [con­
finantes, linderos por todas parles con perte­
nencias de realengos, de propios, comunes ó 
establecimientos públicos, se ejecutarán por 
el Comisario especial de la Dirección, asisti­
do de uii perito agrimensor de la misma, y 
con intervención del administrador ó apode­
rado de cada cual de los interesados, y del pe 
rito agrimensor que cada uno de estos quisie­
re nombrar; concluidas las diligencias se re­
mitirán á la Dircccioti general, donde se oi­
rán iuforniativaincnte, si hubiere algunas re­
clamaciones, y lo que definitivamente se re- 
solviere se someterá á Mi Real aprobación.

21. Si los montes que han «le deslindar­
se tuviesen por linderos ó limites propieda­
des del dominio particular, la Dirección hará 
citar con dos meses de auticipaciun à todos 
los colindantes, á saber; ios conocidos en sus 
personas, ó eu la de sus guardas, admiulstrn- 

.. dores ó arrendadores, y á los demás por edic­
tos puestos en cada pueblo de los de la comar­
ca, y en el principal del partido ó provincia 
señalando el diu cu «pie se princlpiarii la ope­
ración con presencia ó no de los avisados. 
También se insertará el aviso cu el Roletin 
oficial «pie se publique cu la capital de la 
provincia. t

Practicada la diligencia del deslinde, se 
poudra un testimonio íntegro de ella en la Co­
misaría de montes del dlst.r¡to, y se dará á ca­
da interesado extracto de la parte que le cor­
responda, silo pidiere. La íntegra estará de 
manifiesto en la Gomisaríapara cuahptiera de 
los interesados «p.ic la solicitare; y á conliuua- 
ciun se darán nuevos avisos para la inteligen­
cia de los interesados, señalando el dia en 
«pie se practicará el amojonamiento, «pie de­
berá ser un mes despues de la citación. Si den­
tro de este tiempo no hubiese reclamaciones 
contra la operación del deslinde, se procede— 

- rá á la del amojonamieulu,asistan ó no à ella 
los interesados.

Ambas operaciones se harán ante el '^Juez 
Real del pncblo en cuyo término esté sito el 
el monte, ó si este tocase á varios términos 
ante el Juez de letras mas inmediato de la 
comarca.

22. En caso de haber reclamaciones por 
parteó contra projiietanos particulares , la 
Dirección procurara terminarlas por via de 
conciliación ó Iransacion, de cuyo resultado 
se pedirá Mi Real aprobación. Pero si no pu-



ájese ser así, se sustanciaran las demandas por 
I '’r? ’®*?®,**®* con apelación 

•» a Ch.inclllci ia ó Audiencia correspondien­
te de cuyo fallo se prohíbe toda nueva ape- 
Gc» revista ó recurso ordinario v extraor­
dinario.

2.3. Concluido-todo deslinde ó amojo- 
nanuento, se levantará un plano exacto del 
terreno deslindado, de que se sacará una co­
pla parala Dirección general y las demás que 
piolercnlos interesados. El original con la 
diligencias se archivará en Ja Comisaría de 
montes del distrito.

Si la demarcación de límites se hiciese con 
solo mojones sueltos, los gastos de esta ope- 
radon se repartirán proporcionalmenlc en­
tre todos Jos iiitcresaiJos. EJ (jue quiera des­
pues cerrar sus lindes con cerca, seto ó zau- 

l® ejecutará tomando dentro deJ terreno 
de su perteucuda eJ que ¡lara eJío necesita­
re.

2-4. Para las referidas operaciones no sC 
admitirán otras pruebas que Jos lítuJos autén­
ticos de propiedad, ó Ja posesión no intcrriim- 
pida por mas de treinta años. De toda pre­
tensión que se funde en pruebas menos claras 
y manifiestas, se reservará aJ interesado sn 
derecho para otro juicio mas solemne que Je 
conviniese Intentar.

25. Asi en Jas resolnciones de que habla 
el artículo 29, corno en las conciliaciones ó 
transaciones de <|uc se,hace mención en clartí- 
lo 22, la Dirección procederá en los casos de 

y fondada duda inclinandosu dictamen 
à favor del dominio particular en concurren­
cia con pertenencias de realengo, de comunes 
«propios de los pueblos y de establecimien­
tos públicos; en favor de Jos propios eii con­
curso con los comunes, de estos con los bal­
díos ó realengos; y á favor de los establecí- 
mientus de Instrucción pública y de Benefi­
cencia en duda con realengos, baldíos, comu­
nes y de piopios.

2(1. Lulos parages donde fuese mayor 
en extension y calidad el grupo de montes de 
administración de realengos, ó en donde se 
bailen enclavados ó interpolados montes de 
esta y otras pertencncncias, se orreglará por 
’a Dirección general el mí mero de guardas 
<pic se considere necesario parala raejorcus- 
todia y deiensa del todo, y á presentación de 
cada interesado, con proporción á la cabida 
de sus montes. El ^Administrador de realen­
gos tendrá solo derecho á la exclusiva funda­
da de cualquiera de los presentados, y el nom­
bramiento sellara por el Comisario "de la Di- 
recion general que hubiere en el distrito.

Todos los guardas formarán una partida à 
Jas órdenes de un Guarda mayor, para cuya 
plaza presentará cada interesado un candida­
to, entre los cuales elegirá el (Comisario del 
dislriio, pidiendo Ja aprobación del Director 
general, por quieu «e le despachará el título.

LI salario de todos los Guardas, y los de- 
was gastos de custodia y conservación de es­
tos montes, se proratearan también entre los 
mismos interesados en razón de la extension 
de sus pertenencias.

Sin perjuicio de «sfo, los dueños respec­
tivos de estos montes y sus Administradores 
deberán eoncurrir con su celoá su mejor guar­
da y conservación, dando parte ó queja de lo 
que observaren al Comisario del distrito pa­
ra su mas pronto remedio.

27, En ios pueblos donde los montes de 
propios y comunes tengan bastante extension 
y que por su localidad no ésten estos en el ca- 
ao del artículo precedente, podrán los Ayun­
tamientos encargar los cuidados de su admi-

insistiere cu su propuesta^ se resolverá la du­
da por el Director general.

59- El Guarda mayor será considerado 
como inieiibro honorario del Ayuntamiento 
y podrá asistir á las sesiones en que se trata­
ren asuntos de montes;, mas no tendrá voto en 
ellas, y sí solo promoverá los intereses de los 
inontes de que cuida, proponiéndolo que en­
tienda merecer la atención del Ayuulauiien- 
to, ó ilustrándolo en la materia.

ol. A'o podrá ser propuesto para Guarda 
mayor, ni para Administrador ó miembro de 
«liiutasadmiiiistralivas, ningún abastecedor de 
carnes ó Iraíicantc en ganados, ó cuya gran— 
gería ó principal subsistenciasea la de gana- 

4 dero ; ni podra el que fuere elegido dedicar­
se á esta clase de ocupaciones, ni tener otro 
empleo público ó municipal mientras fuere 
tal Guarda mayor ó Vocal de la Junta .

fSe contintMrú}

Jnfendencía de Beatas de la
pro piada de Logroño.

Cumpliendo con lo que previene la regla 
veinte y una de la circular de 25 de Di­
ciembre de.fboT, se invita á los contribu­
yentes por Hentas y Arbitrios de Amorti— 
zaciun, se presenten en las Comisiones Su­
balternas de los respectivos Partidos á re­
coger las Cartas de Pago expedidas por la 
Coinisiou de los mismos entregando los re­
cibos interinos que teugau eu su poder/ cu

Ills (ración à una Juuta compuesta de uno de 
sus Regidores, que elegirán anualmente lue- 
go que tomen posesión sus nuevos capitula­
res y de dos vecinos con residencia fija, y 
arraigados en aquella comarca, y que hayan si­
do individuos de la misma corporación. Es­
tos dos vocales lo serán por cuatro años, y 
pjidia ser reelecto el que reuniere los dos ter­
cios de votos del Ayuntamiento.

Si este prefiriese que la administraciones* 
té en mano de una persona sola, elegirá por 
Administrador al vecino del pueblo, fuera 
de sus Capitulare;^, que reúna las circunstan­
cias exigidas para Vocal déla Junta. El noih- 
brado durará (resaños, y podrá ser reelegido 
SI reúne In^ dos lerdos de votos del Ayunta­
miento.

Asi la Junta como el Administrador ele­
gido sera remunerado del fondo particular 
de los montes que administra, y responderá 
de suadministraclonalAyuntamlento, v este 
á la Dirección general,en cuanto tenga rela­
ción con la observancia de estasOrdenanzas.

28. El número de Guardas necesarios 
para estos montes se determinará en sus re­
glamentos especiales, y su nombramiento per­
tenecerá al Comisario (leídistrito, á propues­
ta del .misino Ayuntamiento, si no hubiese 
motivos fundados de escluslva. Para la plaza 
de Guarda mayor propondrá el Ayuntamien­
to tres sngeloí al Comisario del distrito, qiiicn- 
elegirá entre cíJos al que crea mas digno de 
proponerse á la aprobación del Director ge­
neral.

SI el Ayuntamíeh'tu lo creyese oportuno, 
podrá unir á las funciones de estos Guardas 
las de los G uardas de campo de los predios con­
tiguos á sus montes.

29. £1 destino dcjjiiarda'mayor de mon 
tes de propios y comunes de los jnu blos re­
caerá siempre en persona que renn."» las inie- 
mas calidades que para Vocalde |& J mí la ad­
ministrativa. Durará en cleinpleo cincoaiÀOs, 
y.podrá ser reelegido, sino hiciereoposíei<?n 
fundada el Comisario principal «leí distrito. 
En el caso de oposición, si el Ayuntamiento

Ia inteligencia de que dichos recibos no le 
servirán de docaiiiento de abono en lo suce­
sivo. Logroño 50 «Je ^'ovicnibre de 1C41. 
■= Salvador García Monje.

d). Jacinlo Baraibar Luez de 
prifnera iaslaada de esla Ciu­
dad de Logroño y su Par­
tido,

Por el presente se cita , llama y emplaza 
a los parientes y personas que se crean con 
^recho á la obtención y goce de Jos bienes 
de la capellanía colativa, vacante por muer­
te de su último poseedor D. José Rainiréí 
de la Pecina, presbítero conónigo que fue 
., ’V®’!»"® í^olegiata de esta refe­

rida Chindad fundada en la villa de Albelda 
por D. Luisa Cenzano viuda vecina da la 
misma, para que dentro de nueve días, si­
guientes al de esta fecha que por tercero y 
último termina Jes señalo comparezcan en 
este Juzgado, y olicio del Escribano qüe 
Bwscnbe por medio de procurador de él, con 
el competente poder, á deducirlo en al ex­
pediente, fque se ha promovido á instancia 
de D. iManuel María Rnlz vefcino de dicha 
Villa de Albelda que se dice su pariente mas 
próximo de la fundadora y solicita la pose­
sión de dichos bienes como de libre disposi­
ción con los derechos y demas emolumentos 
de la indicada capellanía con arreglo á lo 
(bspiiesto en la Real órden de 19 de Agosto 
ultimo pues si Jo hicieren les oiré y admi­
nistraré justicia y en su rebeldía prosigulré 
en las diligencias, sin mas citarles ni llamar- 
Ies, hasta definitiva; y las que se obraren se 
entenderá» con los estrados del Juzgado pa­
rándoles el mismo perjuicio que si en sus 
personas se notlllcaren. Dado en Logroño á 
primero de Diciembre de mil ochoclenlos 
cuarenta y uno. rr Licenciado Jacinto Ba- 
ralbar. — Por mandado de S. S. =: f uasto 
José de Salanova.

D. Saturnino JUartinez Llorénfé, 
trado fíonorario déla Aadienctu d¿ 
cta ij Juez de primera intancia de esta Ciui- 
dad de Calahorra y su partido,

A los de su clase ÿ demas autoridades de 
la Provincie, hace saber; está sl^^'iendociusa 
criminal formada en veinte y uno del corrien­
te por el Alcalde Constitucional de la vUia 
de Akanadre por, las heridas causadas á Gau- 
dioso Judes, Ildefonso Martinez, contra Fe­
lix, Agustin y Toribio Hodrigugz naturales 
y vecinos de dicha villa , y de ella aparece 
hallarse profugo el indicado 'foribio Rodrí­
guez cuyas señas se expresan á eouiinuacion,- 
y exorto á dichas autoridades practique» cuan­
tas diligencias estén á su alcance para la cap­
tura y remisión á este Juzgado de dicho í’o- 
ribio Rodríguez, pues en hacerlo asi admi.- 
nistrarán justicia, á lo que se obliga en casos 
iguales. Dado en Calahorra á viente y echo 
de Noviembre de mil ochocientos cuarenta y 
uno. = Saturnino Maitinez Llórente. = Por 
mandado de S. S. ;= Renifacío Moreno.

Senas del fugado loribio Rodríguez. 
Edad veinte y tres años, estatura corla, ca­
ra pecosa, pelo castaño, nariz roma, ojos 
garzos; viste pantalón de pana, chaqueta de 
paño con pieles, manta al hombro, pañuelo 
en la cabeza y alpargata valenciana.



Co7nision prmcjpa2 de Ârbib^ios 
de /norfizado/1 de la Pro­

d/ida de Logro/'/o.

laEn cnmnlimiento de lo dispuesto en 
instrucción del ndeJunlodciü^Tse^sacan 
i, remate los arriendos de /incas nacionales 
que « continuación se espresan,

Eh la Ciudad de Nagera el Domingo 19 de 
Diciembre próximo 'de 10 á la de su ma­
ñana se arrendarán las fincas siguientes que 
pertenecieron al Mónasteriode Sla. Mana de 

la misma.

Una huerta y casa contigua que 
lleva en Renta Joaquin Garnica me. 
nor, por la cantidad de mil ochocien­
tos un rs. al ano. * ® *

En la Villa de Casa la Reina parte- 
necientes à las Religiosas Domini­
cas de la misma el Domingo 19 de 
Diciembre próximo de 1 o à 1 a de su 

mañana.

Úna bodega para elavorar el fruto 
dentro del referido Convento con un 
trujal para prensar uba y demas per­
tenecidos, y 16 viñas con x a6 obie- 
ros, cantidad presupuesta dos mil y 
dos rs. vellón. aeoa

En la Ciudad de Nagera el mismo 
dia 19 de Diciembre próximo y hora 
de » I á a de la tarde, pertenecientes 

al Monasterio de Sta. Maria de la 
misma

Una viña de 13; obradas en el si­
tio que llaman la Portería.=Otra id. 
de 68 obradas^n Somalo renta anual 
presupuesta mil quinientos quin­
ce rs. 1515

BIENES DEL CLERO ’SECULAR.

Tgualmcnte se arrendarán
mate en la villa de Itaro el Domingo 2b de 
Diciembre próximo las fincas que acontinua- 
don se espresan, pertenecientes a la Jlcrmi­
ta de ^Vuestra Señora de la l/^ega.

Una casa calle del Correo que ha­
bita D. Juan Romaza, produce de ren­
ta anual
Otra id. debajo de la misma que dá 
là talle de S. Roque y habita Tomas 
Láganá produce de renta

Otra en la calle del Correo que 
habita la viuda de Oqucado,p 44®

Otra id. calle de la Iglesia, produ-

Tres herfedadeis de cabida de 7 y 
■média fanegas de tierra.i=T res vinas 
eon 4® obreros.==Una bodega con 
doi cubas y una‘fins cuyas propieda- 
d’e's bli llévàdô c'n'árrvróannentn Joan 
Ribaflecbá vVcibo'dé IÍaro,'^y piodu- 
"íftn dt rf/rta anual

Lb quC 'sé anuncia ál público para

7

à

4 
que gusteú interesarse on los arriendos acu­
dan en los dias y horas que van señaladas á 
las casas Consisteriales de los respectivos pue­
blos donde se celebrarán los remates ante los 
SS. Alcaldes constitucionale.* y demas perso- 
ñas qne previene la instrurcinn bajo las con­
diciones qua constan «n lo5 pliegos que estarán 
de manifiesto^ no admitiéndose ^postura que 

- B» cubra las rentas que se han sañalado^á ca­
da una de las fincas ó arriendos, Logroño a6 
de Noviembre de iB.ji.^^-El Comisionado 
principal, Francisco Garrido.

MANUAL
DE

HISTORIA UNIVERSAL.

historia antigua.
(traducción del francés.)

Hay obras cuya utilidad está de tal modo 
reconocida, que prece escusado decir nada 
ea su abono. La que ofrecemos hoy al publico 
escrita en francés por Mr. Ott, doctor en de­
recho, es lomas completo y perfecto que hemos 
visto entre las publicaciones modernas de su 
género=La das ficacion, el orden de materias, 
el estilo y la manera como están tratadas, to­
do contribuye à hacerla recomendable, no so­
lo á los jóvenes, á quienes «siá dedicad» por 
el autor, sino á las personas de Todas edades 
que quieran conocer los adelantos hechos has­
ta el dia en tatí importante ciencia, y aun los 
libros que se han escritoTobre'ella en distin­
tos idiomas.

El autor divide'sus trabajos en dos partes; 
la primera, que es la que anunciamos, pues la 

• segunda no ha salido aun á luz en Paris, com­
prende la Hisloria^Antigua desde las socieda­
des primitivas hasta el imperio Romano.=El 
índice de los cuadernos que insertamos al pie, dá 
una perfecta idea del plan y omitimos sobre es­
te punto toda prevención ni elojio, siempre 
sosperhoso en boca de un edictor; el público 
es quien ha de juzgar del desempeño; en cuan­
to á la conveniencia de esta clase de publica­
ciones, en un pais donde tanto escasean , no 
hay nadie que no la reconozca: nosotros esta­
mos seguros de encontrar apoyo en todos los 
españoles verdaderamente amanter de loS pro­
gresos intelectuales, queTon los que producen 
resultados positivos.

La traducción está confiada á un acredita­
do literato y la edíceion será de lo mas esme­
rado y correcto.

Constará la obra dedos tomos de 35o a

700

00

aao

4oo páginas cada uno subdivididos en seis cua­
dernos de igu l forma, carácter y papel que 
este prospecto ( i )

El cuaderno primero saldrá d luz el i.° de 
octubre y los demas le segairán con quince dias 
de intervalo, de manera que la obra estará

Gao 
que los

(i ) El tjue se halla de manijles/o tn la li­
bréala de RuiZf

completa infaliblemente para mediados de di­

ciembre prósimo.
Se suscribe en Madrid en el Gabinete lite­

rario calle del Pri ncipe y en b liberUdeSarz 
calle de Carretaí, y en Logroño eu la fibreria 

de Ruiz.
INDICE 

de laá materias que contiene 
cada cuaderno.

Tomo primero.:x:Cna,1erno i .o=Introduc- 
CÍon.=PrÍDCÍpios de la ciencia de la historia. 
=Hlstorla de la filosofía de la historia,^Mé­

todo de la historia.
Cuaderno a.®.= Libro |.•s=^lstorla délas 

sociedades primitivas.
Cnaderno 3.’’=Lihro a,® ^Civilizarlosbra- 

bamánica.=EI Oriente.-La lndia=La í bina 
—Países Limítrofos á la I udia y à la China.

El .íapon. .
Tomó spgundo.í= Cuaderno 4 o=±Primer 

periodo.=Desde los primitivos tiempos histó­
ricos hasta la d'iminacion de los persas. 

Cuaderno 5.°=; Segundo periodo.—Loi 
persas y los griegos basta la muerte de Ale­
jandro el grande.

Cuaderno 6.“=^Tercer periodo.:=Desde la 
muerte de Alejondroel grande hasta el adve- 
nimientode Constantino =:Cuadro cronológi­
co.—Autores griegos y latinos que escribie­
ron antes del siglo IV de nuestra era y cuva; 
obras se han conservado en lodo ó en parP. 

NOTA. La segunda parte de esta obra 
que comprende la Historia Moderna escrita 
por el mismo autor, se está ya imprimiendo en 
Paris y la daremos inmediatamente despues 
de terminada la presente, si el ptiblico se dig­
na íavoreter nu-.stros esfuerzos.

Precio y condiciones de 
suscripción.

Precio de cada tomo franco de porte suscri­
biéndose por uno solo en L 'groao aa rs.

Precio de toda la obra suscribiéndose y a- 
delanlaiido su importe antes de la publicación 
del cuaderno piimeroeníd. 36.

Se suscribe en Logroño en la libreri— 
de Ruiz.

ANUNCIOS
Se llalla vacante el partido de Cirn jana 

de la villa de Villalba de Rioja, «11 dotación 
consiste en ochenta íancjyas de trigo, cobra­
das por el Ayuutamicnloí los aspirantes di­
rigirá» siis memoriales al Ayuiilaiiiiciilo de 
dicha villa cu todo el prescule mes , francos 
de porte.

Se baila vacante el partido de Cirujano 
de Clavijo, su dotación és de setenta á ochen­
ta fanegas de trigo cobradas por el mismo al 
tiempo de la recolección: los aspirantes diri­
girán sus solicitudes al Presidente del Ayun­
tamiento francas de porte en el término de 
quince dias desde la de este Rolctiu en cu­
yo dia se proveerá.

LOGROÑO IMPRENTA DE RUIZ, 
Calle cíela Plaxa frente á Por­

tales número 981


